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DILIGENCIA DE RECONOCIMIEÑTO DE FIRMAS N" 2O1513O8OO4DOO314

Ante mí, CEDEÑO N¡ENENDEZ EL§YE HAUDREY , NOTARIO(A) CUARTA DEL CANTON MANTA, comparece{n}

LEONARDO PATR.ICIO TORRES VELIZ SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado{a) en MANTA, portador(a) de CÉDULA

1308824026, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien{es} declara(n) que la{s) firma(s)

constante(s) en el documento que antecede, es(son) su1¿a{s), la(s} misma(s) que usa(nJ en todos sus actos oúblicos y

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) connrigo en unidad de acto, de todo Io cual doyfe. La

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley

hlotarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria,

no asume

NOTARíA CUARTA DEL CANTON MANTA

M¡ntr - 5'¡nrdor

LEONARDO PATRICIO

CÉDULA: 1308824026
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D!LIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 2O1513OBOO4DOO316

Ante mí, cEDEÑo MENENDEZ ELSYE HAUDREY, NoTARIO(A) CUARTA DEL CANTÓN MANTA, comparece(n)BEDER

FABRICIO CAÑARIE RODRIGUEZ SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en MANTA, portador(a) de CEDULA

't306238575, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIOSARIO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s)

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) Que usa(n) en todos sus aclos públicos y

privados, sietrdo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La

presefite diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me conf¡ere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley

Notarial -, El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria.

no asume responsabilidad

cÉDULA: 1306238s7s

tu/, 6)r,Lrr,

NoTARIo(A) GEDEÑo ELSYE HAUDREY

NOTARIACUARÍA DEL CANTON MANTA

"n6g. 
Etsy Cffifl,tená,

Notarl¡ kúblic¡ Cuarta
Ml[tl " Ecr¡dn'


